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FOTOCOPIAS...................................................................................... Simples $ 2  |  Autenticadas $ 10

De instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados, tomos de Decretos Sintetizados, Anexos de Decretos, 
Resoluciones Ministeriales y Delegadas y Anales de Legislación Argentina

COPIAS DIGITALIZADAS ................................................................. Simples $ 10  |  Autenticadas $ 20

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003.

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial..................................... $ 15

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 1901 del 18/07/2016 - M.SEG. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS.  DRA. ROYANO,
TERESITA ELIZABETH Y OTROS. (VER ANEXO).

8N° 1906 del 18/07/2016 - M.ED.C. y Tec. - DESIGNA A LA PROF. MARTA PATRICIA TEJERINA, COMO
MIEMBRO INTEGRANTE DE LA JUNTA CALIFICADORA DE MÉRITOS Y DISCIPLINA.

9N° 1908 del 18/07/2016 - M.SEG. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. YAPURA,
DIEGO OMAR Y OTROS. (VER ANEXO).

10N° 1915 del 18/07/2016 - M.S.P. - RATIFICA RESOLUCIONES Nº 173/14 Y 012/15 DE TOMOGRAFÍA
COMPUTADA S.E.-  CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SR. GUSTAVO ADOLFO GOMEZ. (VER
ANEXO).

11N° 1917 del 18/07/2016 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES.
BARCONTE, FERNANDO NAHUEL Y OTROS. (VER ANEXO).

12N° 1918 del 18/07/2016 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. GERETIS,
LAURA  Y OTROS. (VER ANEXO).

13N° 1923 del 18/07/2016 - M.H.y F. - APRUEBA CONTRATOS DE LOCACIÓN DE OBRA. ING. RAÚL
DANIEL BRUNO VIVEROS Y OTROS. (VER ANEXO).

14N° 1924 del 18/07/2016 - M.H.y F. - DESIGNA A LA SRTA. MERCEDES YPORRE, EN EL CARGO DE JEFE
DE PROGRAMA AUTENTIFICACIÓN Y COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE ACTUACIONES.

15N° 1926 del 18/07/2016 - M.H.y F. - DESIGNA A LA SRA. ANA ANTONIA DEL CARMEN ACOSTA, EN EL
CARGO DE JEFE DE MESA DE ENTRADAS DE LA COORDINACIÓN DE ACTUACIONES.

16N° 1928 del 18/07/2016 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. FERNANDEZ ILEANA
NOEMI Y OTROS. (VER ANEXO).

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

16N° 1902 del 18/07/2016 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. JORGE DANIEL JAHJAH.

17N° 1903 del 18/07/2016 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRTA. NATALIA SILVANA
VAZQUEZ.

17N° 1904 del 18/07/2016 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. DRA. ANDREA YOLANDA
BRUNET.

18N° 1905 del 18/07/2016 - M.S.P. - PRÓRROGA DE AFECTACIÓN DE PERSONAL. DRA. MARIA GRACIA
MAZZONE.

18N° 1907 del 18/07/2016 - M.ED.C. y Tec. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA.
MARIANA PAOLA DÍAZ.

19N° 1909 del 18/07/2016 - M.H.y F. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. CR. JUAN JOSÉ
ROMERA.

19N° 1910 del 18/07/2016 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. KARINA
MAGDALENA RANGEÓN.

20N° 1911 del 18/07/2016 - M.H.y F. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. VILMA
NOELIA ONTIVEROS.

20N° 1912 del 18/07/2016 - M.I.T.y V. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. ADRIANA
MARIELA FRÍAS.

21N° 1913 del 18/07/2016 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. DANIEL EDUARDO
BAUTISTA.

21N° 1914 del 18/07/2016 - M.S.P. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. NESTOR
CASAL Y OTROS.

22N° 1916 del 18/07/2016 - M.H.y F. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. LUIS HUMBERTO

Pág. N° 3

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.833 - Salta, Lunes 1 de Agosto de 2.016

CAYATA.

22N° 1919 del 18/07/2016 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. MELINA MARIEL
FERNANDEZ.

23N° 1920 del 18/07/2016 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. MAURICIO
CRISTIAN CHILO.

23N° 1921 del 18/07/2016 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. ANGEL ADOLFO ALVAREZ.

24N° 1922 del 18/07/2016 - M.J.G.M. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. JOSE ALBERTO
SONA.

24N° 1925 del 18/07/2016 - M.H.y F. - ASIGNACIÓN INTERINA DE FUNCIONES. SRTA. SARA ELIZABETH
JURADO Y OTROS.

25N° 1927 del 18/07/2016 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLITICO. DR. FACUNDO ARTURO
VALLEJO.

26N° 1929 del 18/07/2016 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. NICOLAS
SOLOAGA.

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

26DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  Nº 15/2016 (VER ANEXO)

ACORDADAS

27CORTE DE JUSTICIA  DE SALTA  Nº 12149 (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

28M.S.P. H.P.G.D. DR. ARTURO OÑATIVIA - Nº 017/16

29U.C.E.P.E. SALTA  Nº 08/16

29U.C.E.P.E. SALTA  Nº 07/16

30U.C.E.P.E. SALTA  Nº 06/16

CONCURSOS DE PRECIOS

31H.P.G.D. SAN BERNARDO  N° 13

CONTRATACIONES DIRECTAS

31AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA EXPTE. N°  13465/16. ADJUDICACION

32DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 75/2016 .-

32DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 74/2016 .-

33DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 73/2016 .-

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

33SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - JORGE MARTÍN GERANIO - EXPTE. Nº 0090034-120803/16 -
DPTO. CAFAYATE

34SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-107227/15- CESAR DANIEL MAZZONE Y
OTROS- DPTO. GRAL. GÜEMES .-

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

36BETINA- EXPTE. Nº 8.770

36CRISTINA- EXPTE. Nº 8.767

37JOAQUIN - EXPTE. Nº 22533 - PARAJE RIO MOJOTORO - DPTO. LA CALDERA

SUCESORIOS

37DVORNIK, VANJA - EXPTE. Nº 461679/14
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38VILLARROEL FLORES, LUIS - MARQUINA, ELEUTERIA - EXPTE. N° 1-439.174/13

38ZERPA, OSVALDO NORBERTO - EXPTE. N° 461.966/14

38ESPINOLA, JUAN CARLOS - EXPTE. N° 549054/16

39ESPINOLA, JUAN CARLOS RAMON - EXPTE. N° 549052/16

39CAZON GLADIS AMANDA - EXPTE. N° 548731

39SOLDEVILA, EMILIO ; ARRECOCHEA, FELIPA ELVIRA - EXPTE. N° 473.673/14

40AMITRANO, LUIS ARTURO ; ROCAMORA, GRACIELA MARIA - EXPTE. N° 548366/16

40MOYA, ELSA BEATRIZ - SILVESTRE, FERMIN - EXPTE. N° 1-517.098/15

40TORRES DE VILTE, ALFONSA ; RUPERTO, JUAN ERMITAÑO - EXPTE. N° C-10707/1998

41BRUNO, MARCELO GASTON - EXPTE. N° 496.567/14

41BURGOS, EVARISTA - MARTÍNEZ, ALBINO - EXPTE. N° 02-537.636/15

41ABUD, ERNESTO FEDERICO ; VALDIVIEZO, JUANA MILAGRO - EXPTE. N° 501164/14

EDICTOS DE QUIEBRAS

42"AGRO SANTA ROSA S.H.; SANCHEZ ORTEGA, GUSTAVO JAVIER; SANCHEZ ORTEGA, FRANCISCO
ADRIAN POR QUIEBRA INDIRECTA" EXPTE. N° EC-11676/99.

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

43FEDERICO FERNÁNDEZ - EXPTE. N° 550.599/16

43MENDEZ, CARLOS ALBERTO - EXPTE. N° 3453/14 - ORAN

EDICTOS JUDICIALES

44BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ SALOMON, LILIANA RAQUEL.- EXPTE. 491.789/14

44PALOMERO RENE GABRIEL C/VEGA OMAR CARLOS Y OTROS S/COBRO DE PESOS-EXPTE. Nº 1652/13-
SAN MIGUEL DE TUCUMÁN

45HOYOS, SUSANA c/LESCANO DE LA TORRE, CARLOS - EXPTE. N° 276.763/09

45RAYA, BERTA - RECTIFICACION DE PARTIDA  - EXPTE. N° 1- 548089/16

45OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES C/AGRO FER S.R.L. - EXPTE.
N° 6631/2015

46VALLE FÉRTIL S.A. vs AGUIRRE CARLOS CONRADO - EXPTE. N° 521.115/15

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

48COME SANO S.R.L

ASAMBLEAS COMERCIALES

49ROBUSTIANO MANERO E HIJOS S.A.

50DIAGNÓSTICO SALTA S.A.

50IMÁGENES MÉDICAS S.A.

AVISOS COMERCIALES

51INDENOR S.R.L

SECCIÓN GENERAL
RECAUDACIÓN
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53RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 29/07/2016

53RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 29/07/2016
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1901
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente N° 44-7.563/16.-

VISTO el pedido formulado por Jefatura de Policía de la Provincia de Salta solicitando 
la prórroga de diversas designaciones temporarias correspondientes al Personal Profesional 
Civil que se desempeña en la citada Institución, con vigencia al 01 de marzo de 2.016 y 
hasta el 31 de julio de 2.016; y,

CONSIDERANDO:
Que la Policía de la Provincia de Salta informa que subsisten las razones que 

motivaron dichas designaciones y sucesivas prorrogas, por lo que se torna imprescindible 
seguir contando con los servicios de los profesionales en cuestión;

Que la citada Institución Policial cuenta con partida presupuestaria en la cuenta 
"Gastos en Personal" que permite afrontar la erogación resultante de las prórrogas 
solicitadas;

Que en mérito a los fundamentos expresados, es propósito dar curso a lo solicitado, 
en iguales términos que las designaciones originales, entendiendo que ello resulta justo y 
procedente, acorde a las necesidades de la Institución Policial y los merecimientos de las 
personas mencionadas;

Que tomaron debida intervención los órganos técnicos, financieros y jurídicos 
pertinentes;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20°, inciso 3) de la Ley N° 7.905 y 
lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140 de fecha 15 de diciembre de 2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar las designaciones temporarias (Personal Civil) de los Profesionales 
de Policía de la Provincia consignados en Anexo del presente, con vigencia 01 de marzo de 
2.016 y por el término de 05 (cinco) meses, en idénticas condiciones que las designaciones 
anteriores.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente de la Policía 
de la Provincia, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver
VER ANEXO

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016473

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1906
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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EXPEDIENTE N° 148-228331/2015-0
VISTO la solicitud efectuada por la Asociación Docente Provincial (A.D.P.) de cubrir el 

cargo de miembro gremial en la Junta Calificadora de Méritos y Disciplina dependiente del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que la Asociación Docente Provincial (A.D.P.), entidad sindical con personería gremial 

que nuclea al personal docente de la Provincia en el nivel de educación obligatoria, ha 
propuesto a la Prof. Marta Patricia Tejerina como miembro para que integre dicho órgano 
colegiado en su representación, la cual reúne los requisitos establecidos legalmente, dando 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 9°, párrafo 4° del Capítulo V de la Ley N° 6.830 
modificada por Ley N° 7.189;

Que consecuentemente corresponde extender el acto administrativo de 
nombramiento;

Por ello:
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Designar, a partir de la fecha de la toma de posesión en el cargo, a la Prof. 
Marta Patricia TEJERINA - D.N.I. N° 14.244.993, como miembro integrante de la Junta 
Calificadora de Méritos y Disciplina dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, en representación de la Asociación Docente Provincial, con los alcances 
previstos en el Artículo 9° de la Ley N° 6.830, modificada por la Ley N° 7.189 y Decreto 
Reglamentario N° 1246/02.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016478

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1908
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte N° 295-114.371/16.-

VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales la Coordinación del Sistema 
de Emergencias 9-1-1, solicita la prórroga de la designación temporaria de personal civil 
que cumple funciones en el Centro Salta Capital de esa dependencia; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud de persistir las necesidades de servicio que motivaron las 

designaciones originarias, cuya última prórroga fue autorizada por el Poder Ejecutivo, 
mediante Decisión Administrativa N° 1.212/16, resulta procedente renovar lo solicitado, a 
partir de la fecha que se consigna en cada caso, en el Anexo que forma parte del presente 
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instrumento legal y por el término de 5 (cinco) meses;
Que a fs. 08 obra la intervención de competencia del Programa Recursos Humanos y 

Control de Cargos y a fs. 09 el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Seguridad 
realiza el informe de la imputación del gasto que será en la partida presupuestaria Gastos en 
Personal para el Ejercicio vigente;

Que por lo expresado y atento al Dictamen Nº 568/16 de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, corresponde autorizar lo solicitado, siendo 
pertinente el dictado de la presente decisión administrativa;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20° inciso 3) de la Ley N° 7.905, 
Artículo 1° del Decreto N° 140 de fecha 15 de diciembre de 2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la prórroga de designación temporaria de personal civil 
dependiente del Sistema de Emergencia 9-1-1 del Centro Salta Capital, dependiente del 
Ministerio de Seguridad, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Anexo que 
forma parte de la presente decisión administrativa, a partir de la fecha que en cada caso se 
consigna y por el término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que las 
designaciones anteriores.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo decidido en el artículo anterior, será imputado al 
Curso de Acción: 52.1.011.0001.00.100-411200, en la Partida Presupuestaria Gastos en 
Personal - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver
VER ANEXO

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016480

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1915
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 84767/15-código 260

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se tramita la aprobación de los 
Contratos de Locación de Servicios, suscriptos por Tomografía Computada S.E., 
representado por su Presidente y el señor GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ; y,

CONSIDERANDO:
Que conforme lo manifestado por el señor Presidente de Tomografía Computada S.E., 

resultan imprescindibles los servicios del señor GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ, técnico en 
radiología, para realizar estudios contrastados en el servicio de resonancia magnética;

Que en virtud de ello, Tomografía Computada S.E. emitió las Resoluciones n°s. 
173/14 y 012/15 por las que se aprobaron los Contratos de Locación de Servicios con el 
señor GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ;

Que a fs. 30 tomó intervención el entonces señor Ministro de Economía 
Infraestructura y Servicios Públicos, en virtud del Memorandun n° 1/14;
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Que los órganos técnicos competentes han tomado oportuna intervención;
Por ello; de conformidad con el Decreto n° 4955/08 y lo dispuesto por el artículo 20, 

inciso 2° de la Ley n° 7905 y lo establecido por el Decreto n° 14/16,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Ratificar las Resoluciones n°s. 173/14 y 012/15 de Tomografía Computada 
S.E., que forman parte de la presente, por las cuales se aprueban los Contratos de Locación 
de Servicios, del señor GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ, D.N.I. n° 20.609.458, por los períodos 
comprendidos entre el 1° de marzo al 31 de diciembre de 2014 y del 1° de enero al 30 de 
junio de 2015, respectivamente.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante será imputada a la partida pertinente de Tomografía 
Computada S.E.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués
VER ANEXO

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016487

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1917
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
EXPTE. N° 1080384-140370/2016-0 Y AGREGADOS

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita prorrogar las 
designaciones temporarias de diverso personal que se desempeña en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta dependiente Secretaria de 
Servicios Públicos del Ministerio de la Jefatura de Gabinete de Ministros; y,

CONSIDERANDO:
Que los agentes fueron designados, en carácter de personal temporario, por el Poder 

Ejecutivo a través de los distintos instrumentos individuales mencionados en el Anexo que 
forma parte del presente, en la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de 
Salta y cuya última prórroga se aprobó por su similar N° 914/16;

Que las mismas se enmarcan en el rubro personal transitorio, de conformidad con lo 
dispuesto por los Decretos Nros. 515/00, 4062/74 y 4955/08, contándose con la partida 
pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que conforme lo manifestado por el Administrador de la Unidad Coordinadora de 
Parques Urbanos de la Provincia de Salta, subsisten las necesidades de servicio que 
originaron dichas designaciones, las que se efectúan en idénticas condiciones a las 
establecidas con anterioridad al presente instrumento;

Que la Secretaria de la Función Pública y la Secretaria Legal y Técnica dependientes 
de la Secretaria General de la Gobernación, han tomado la intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a los dispuesto por el Articulo 20, Inciso 3° de la Ley Nº 7905 y 
lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:
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ARTÍCULO 1°.- Prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario, por el 
término de 5 (cinco) meses, de las personas que prestan servicios en la Unidad Coordinadora 
de Parques Urbanos de la Provincia de Salta dependiente de la Secretaria de Servicios 
Públicos del Ministerio de la Jefatura de Gabinete de Ministros, consignados en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente, desde la fecha de vencimiento de las vigencias, en 
idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Parodi
VER ANEXO

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016489

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1918
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
EXPTE. N° 1080384-126280/2016-0 y agregado.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita prorrogar las 
designaciones temporarias de diverso personal que se desempeña en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, dependiente de la Secretaria de 
Servicios Públicos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros; y,

CONSIDERANDO:
Que los agentes fueron designados, en carácter de personal temporario, por el Poder 

Ejecutivo a través de Decretos N° 1342/15, 1344/15, 1180/15 y 3104/15, en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta;

Que las mismas se enmarcan en el rubro personal transitorio, de conformidad con lo 
dispuesto por los Decretos N° 4062/74, 515/00 y 4955/08, contándose con la partida 
pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que conforme lo manifestado por el Administrador de la Unidad Coordinadora de 
Parques Urbanos de la Provincia de Salta, subsisten las necesidades de servicio que 
originaron dichas designaciones, las que se efectúan en idénticas condiciones a las 
establecidas con anterioridad al presente instrumento;

Que la Secretaria de la Función Pública y la Secretaria Legal y Técnica dependientes 
de la Secretaria General de la Gobernación, han tomado la intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a los dispuesto por el Articulo 20, Inciso 3° de la Ley N° 7905 y 
lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario, por el 
término de 5 (cinco) meses, de las personas que prestan servicios en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta, dependiente de la Secretaria de 
Servicios Públicos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, mencionadas en el 
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Anexo de la presente, desde la fecha de vencimiento de las mismas y en idénticas 
condiciones que sus prórrogas anteriores.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimento de la presente, se imputara a la 
partida y CA correspondientes a la Jurisdicción del Ministerio de Jefatura de Gabinete de 
Ministros.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Parodi
VER ANEXO

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016490

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1923
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. N° 0110272-66295/2016-0 y agregados.

VISTO los contratos de obra suscriptos entre la Secretaría de Financiamiento, 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y el Ing. Raúl Daniel Bruno Viveros, el Dr. 
Osvaldo Simón Rodríguez, la Ing. María Fernanda Macoritto Torcivia, el Arq. José Alberto 
López, el Ing. Facundo Gabriel Miranda Mallo, la Arq. María Emilia Sajia, la Lic. Claudia 
Marina Soria, la Arq. Julieta María Vizzari García, la Srta. Ana Lucía Sáleme Brandan y el Ing. 
José Humberto David Coria Samsón, para prestar servicios como consultores del Equipo de 
Campo del Programa Mejoramiento de Barrios III (PROMEBA III), Préstamo BID 2662/OC-AR, 
y;

CONSIDERANDO:
Que mediante Decisión Administrativa del Sr. Jefe de Gabinete de Ministros N° 

1391/16 se aprobaron los contratos celebrados con los profesionales antes mencionados y 
la Secretaría de Financiamiento para prestar servicios como consultores del Equipo de 
Campo del PROMEBA III, programa al cual la Provincia se encuentra adherida por Convenio 
Marco de Adhesión suscripto por el Sr. Gobernador y aprobado por Decreto Provincial N° 
750/13;

Que encontrándose vencidos tales contratos y ante la necesidad de continuar 
requiriendo los servicios de los profesionales citados, se procedió a suscribir nuevos 
contratos de obra;

Que de las actuaciones referenciadas surge la no objeción a las contrataciones 
solicitadas, de la Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano de la Nación, en su carácter 
de Unidad Coordinadora Nacional del Programa;

Que obra dictamen legal favorable e imputación preventiva del gasto, el cual será en 
un cien por ciento con fondos no reintegrables del programa, por lo que no representan 
erogación alguna para el erario provincial, encuadrándose en las disposiciones contenidas 
en el artículo 97 inciso a) de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por artículo 20, inciso 2°, de la Ley N° 7905 y lo 
establecido por el artículo 1° del Decreto N° 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
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DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar, a partir del 1 de abril de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2016, 
los contratos de obra, que forman parte del presente instrumento, celebrados entre la 
Secretaría de Financiamiento dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas y las 
personas que a continuación se detallan:
- Ing. Raúl Daniel Bruno Viveros, D.N.I. 23.318.701,
- Dr. Osvaldo Simón Rodríguez, D.N.I. 27.911.440,
- Ing. María Fernanda Macoritto Torcivia, D.N.I. 26.899.923,
- Arq. José Alberto López, D.N.I. 23.079.574,
- Lic. Claudia Marina Soria, D.N.I. 31.181.742,
- Arq. María Emilia Sajia, D.N.I. 31.746.967,
- Ing. Facundo Gabriel Miranda Mallo, D.N.I. 31.548.612,
- Arq. Julieta María Vizzari García, D.N.I. 28.886.140,
- Ing. José Humberto David Coria Samsón, D.N.I. 29.335.067,
- Srta. Ana Lucía Sáleme Brandan, D.N.I. 36.346.175.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse en la partida presupuestaria, Programa Mejoramiento de Barrios III, curso 
de acción 5510110001000, cuenta 413400, ejercicio 2.016.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el Sr. Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza
VER ANEXO

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016495

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1924
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de Programa Autentificación y 
Comunicaciones de la Coordinación de Actuaciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Señorita Mercedes Yporre, para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente, teniendo en cuenta la vacante del cargo producida en virtud 
de la Decisión Administrativa N° 325/16;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3°, de la Ley 7905 y lo 
establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140/15;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Señorita MERCEDES YPORRE, D.N.I. N° 16.883.926, en el cargo 
de Jefe de Programa Autentificación y Comunicaciones de la Coordinación de Actuaciones 
del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir del 1 de Julio de 2016, con remuneración de 
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JPDS, con retención del cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión será refrendada por el Señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016496

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1926
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de Programa Mesa de Entradas de la 
Coordinación de Actuaciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Señora Ana Antonia del Carmen Acosta, para el 

desempeño del cargo mencionado precedentemente teniendo el cuenta el proporcional de la 
baja de la renuncia aceptada por Resolución del Ministerio de Hacienda y Finanzas N° 23 D 
de fecha 20 de Enero de 2016;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 
Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3°, de le Ley 7905 y lo 
establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140/15;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Señora ANA ANTONIA DEL CARMEN ACOSTA, D.N.I. N° 
12.725.460 en el cargo de Jefe de Mesa de Entradas de la Coordinación de Actuaciones del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir del 1 de Julio de 2016, con remuneración de 
JPDS, con retención del cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
designación deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al 
Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión será refrendada, por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016498
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Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1928
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes n°s 147956/15-cód. 321, 586/15-cód. 253, 59457/15-cód. 244, 88865/15-
cód. 369 original y cde. 1, 14087/15-cód. 182, 141335/15-cód.220, 8273/15-cód. 171, 
20621/15-cód. 170, 120465/15-cód.361, 130156/15-cód.75, 1681/15-cód.191, 
145611/15-cód.244, 280566/14, 275294/14 y 280617/14-cód.220 (4 cuerpos)

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se solicita la designación de diversos 
profesionales en las distintas dependencias del Ministerio de Salud Pública; y,

CONSIDERANDO: 
Que se trata de profesionales que ingresaron a las Residencias Profesionales 

Provinciales por concurso y cumplieron la rotación post ciclo docente al 31 de mayo de 
2015, cuya designación se efectúa en los cargos incorporados por Decreto n° 553/16;

Que los órganos técnicos competentes han constatado mediante la documentación 
agregada que se encuentra acreditada la identidad e idoneidad de los postulantes para su 
designación;

Que las presentes designaciones no representan un aumento del número de cargos 
asignados para esa Jurisdicción, ni mayor erogación del gasto, en razón de que el mismo fue 
contemplado en las previsiones presupuestarias de los Ejercicios correspondientes;

Por ello, y con encuadre en el artículo 6° del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta-Ley n° 7678, artículo 20, inciso 3°, de la Ley n° 7905 y 
en los Decretos n°s. 2531/97, 515/00 y 140/15,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- A partir de la fecha de toma de posesión y por el término de un (1) año, 
designar en carácter de personal temporario en las dependencias asistenciales, cargos, 
agrupamientos, subgrupos, regímenes horarios y funciones que en cada caso se indican, a 
los profesionales consignados en el Anexo, que forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante se imputará al Curso de Acción: Varios, Inciso: 
Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués
VER ANEXO

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016500

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1902
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 145548/15-código 89

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Designar al señor JORGE DANIEL JAHJAH, D.N.I. n° 17.309.234, matrícula 
profesional n° 344, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de toma de 
posesión y por el término de un (1) año, en el cargo 273.2, agrupamiento: Profesional de la 
Salud, subgrupo: 1, para desempeñarse como farmacéutico en el Hospital Público de 
Autogestión "San Bernardo", con régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante se imputará al Curso de Acción: 081004000100, 
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016474

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1903
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 172255/15-código 321 corresponde 1 y original

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a señorita NATALIA SILVANA VAZQUEZ, D.N.I. n° 31.639.008, en 
carácter de personal temporario, a partir de la fecha de toma de posesión y por el término 
de un (1) año, en el cargo 2.4, agrupamiento: profesional, subgrupo: 2, para desempeñarse 
como kinesióloga en el Hospital de San Carlos, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante se imputará al Curso de Acción: 081007001000, 
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016475

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1904
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 22532/16-código 170

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la doctora ANDREA YOLANDA BRUNET, D.N.I. n° 29.527.745, 
matrícula profesional n° 4930, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
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toma de posesión y por el término de un (1) año, en el cargo 25.1, Decreto n° 3402/09, 
Agrupamiento: profesional, Subgrupo: 1, para desempeñarse como profesional asistente en 
el Hospital "San Vicente de Paúl" de San Ramón de la Nueva Orán, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante se imputará al Curso de Acción 081005000100 
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016476

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1905
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Exptes. n° 269023/15-cód.74

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Con vigencia al 10 de diciembre de 2015 y hasta el 30 de diciembre de 2016, 
prorrogar la afectación al Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), dispuesta por 
Decreto n° 2697/12 y prorrogada por sus similares 1812/13, 1145/14 y 1173/15, a la 
doctora MARIA GRACIA MAZZONE, D.N.I. n° 23.517.843, agrupamiento: profesional, 
subgrupo: 1, profesional asistente de planta permanente, dependiente de la Dirección 
General Primer Nivel de Atención Área Capital, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.
ARTÍCULO 2°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016477

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1907
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-180421/2010-7

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la Srta. Mariana Paola Díaz, CUIL N° 27-
26345085-5, en carácter de personal temporario para continuar desempeñando funciones 
administrativas en la Escuela de Educación Técnica N° 3136 "Vespucio" de Gral. Mosconi -
Dpto. Gral. San Martín, dependiente de la Dirección General de Educación Técnico 
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Profesional del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir del 03/05/16 y por el 
término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por la Sra. Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016479

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1909
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. N° 11-72256/14 Cde.5.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario, del CR. JUAN 
JOSÉ ROMERA, D.N.I. N° 31.519.028, en la Oficina Provincial de Presupuesto, organismo 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir del 18 de julio 2016, por el 
término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que las establecidas con anterioridad.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondientes al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016481

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1910
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 29-786804/16.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario de la señorita 
Karina Magdalena Rangeón, D.N.I. N° 26.485.443, en la Dirección General de Inmuebles, 
dependiente del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, por el término de 5 (cinco) 
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meses, a partir del 17 de Junio de 2016, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará al Curso de Acción 092025000100 Dirección General de Inmuebles. Cuenta 
objeto 411200. Personal Temporario. Fuente de Financiamiento Rentas Generales. Ejercicio 
2016.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Saravia

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016482

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1911
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. N° 11-102795/15 Cde.2.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario, de la señorita 
VILMA NOELIA ONTIVEROS, D.N.I. N° 35.935.500, en la Contaduría General de la Provincia, 
organismo dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir del 16 de agosto de 
2016, por el término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que las establecidas con 
anterioridad.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondientes al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016483

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1912
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 131-87713/16.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación, en carácter de personal temporario de la señora 
Adriana Mariela Frías, D.N.I. N° 23.718.957, en la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, 
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dependiente de la Secretaría de Tierra y Bienes del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda, por el término de 5 (cinco) meses, a partir del 30 Junio de 2016, en idénticas 
condiciones que su prórroga anterior. 
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará al Curso de Acción 092024000100 Subsecretaría de Tierra y Hábitat. Cuenta 
objeto 411200. Personal Temporario. Fuente de Financiamiento. Rentas Generales. Ejercicio 
2016.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Saravia

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016484

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1913
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. N° 01-134778/2016.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario del señor Daniel 
Eduardo Bautista, D.N.I. N° 31.338.644 en la Coordinación de Actuaciones de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del 25 de julio de 2016 y por el término de cinco (5) 
meses, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016485

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1914
MINISTERIO SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 81909/16-código 74

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por prorrogada la designación temporaria de las personas que 
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seguidamente se consignan, en el Instituto Provincial de la Salud de Salta (I.P.S.S.), a partir 
del 1° de noviembre de 2015 y hasta el 31 de marzo de 2016; en idénticas condiciones que 
su designación anterior:

NOMBRE Y APELLIDO DOCUMENTO

NESTOR CASAL 7.850.567

SILVIA MABEL GARCÍA 20.232.141

BLANCA ESTELA LONGHI 12.407.799

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria "Gastos por Objeto -1, Gastos en Personal del 
Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.), Ejercicio 2016.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016486

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1916
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. N° 11-93466/15 Cde.2.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación, en carácter de Personal Temporario, del señor LUIS 
HUMBERTO CAYATA, D.N.I. N° 30.235.043, en la Contaduría General de la Provincia, 
organismo dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a partir del 15 de agosto de 
2016, por el término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que las establecidas con 
anterioridad.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondientes al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016488

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1919
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SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. N° 262-132345/2016.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la señorita MELINA MARIEL FERNANDEZ, D.N.I. N° 
33.979.179, en carácter de personal temporario de la Dirección General de Ceremonial y 
Audiencias, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 23 de julio 
de 2016 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su prórroga 
anterior.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes, a la Dirección General de 
Ceremonial y Audiencias. Ejercicio vigente.
ARTICULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016491

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1920
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expte. N° 384-131935/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del Sr. MAURICIO CRISTIAN CHILO, D.N.I. N° 
37.601.477, a partir del 03 de julio de 2016, en carácter de personal temporario en la 
Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta dependiente de la 
Secretaría de Servicios Públicos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, por el 
término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que su designación original.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016492

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1921
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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Expte. n° 42287/15-código 321 original y corresponde 1
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Designar al señor ANGEL ADOLFO ALVAREZ, D.N.I. n° 36.815.506, matrícula 
profesional n° 5263, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de toma de 
posesión y por el término de un (1) año, en el cargo 19.1, Decreto n° 623/06, Agrupamiento: 
enfermería, Subgrupo: 3, para desempeñarse como enfermero profesional en el Puesto 
Sanitario el Totoral del Hospital de la Unión, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante se imputará al Curso de Acción 081005001500 
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Villa Nougués

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016493

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1922
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Expte. N° 384-130282/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del Sr. JOSÉ ALBERTO SONA, D.N.I. N° 31.338.988, a 
partir del 17 de julio de 2016, en carácter de personal temporario en la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta dependiente de la Secretaria de 
Servicios Públicos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, por el término de 5 
(cinco) meses, en idénticas condiciones que su designación original.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016494

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1925
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:
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ARTÍCULO 1°.- Asignar en calidad de subrogancia a la Señorita SARA ELIZABETH JURADO, 
D.N.I. N° 31.853.823, el cargo de N° de Orden 34 Técnico Intermedio - Agrupamiento T -
Subgrupo 2 - FJ. III, de la Coordinación de Actuaciones del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, previsto en el Decreto N° 323/14, con vigencia al 1 de Julio de 2016, con retención 
del cargo de planta permanente.
ARTÍCULO 2°.- Asignar interinamente al Señor CARLOS ALBERTO PILAS, D.N.I. N° 
13.346.427, el cargo N° de Orden 20 Profesional Intermedio - Agrupamiento P - Subgrupo 2 
- FJ. II, de la Coordinación de Actuaciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, previsto en 
el Decreto N° 323/14, con vigencia al 1 de Julio de 2016, con retención del cargo de planta 
permanente.
ARTÍCULO 3°.- Asignar interinamente, a partir de la presente, al señor RODOLFO JUSTO 
LOPEZ, D.N.I. N° 14.865.940, agente de la planta permanente dependiente del 
Departamento Servicios Generales dependiente del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, el Cargo de Orden N° 47, previsto en el Decreto N° 
323/14.
ARTÍCULO 4°.- Dejar establecido que al Señor JOSE MIGUEL CHAVEZ GONZALEZ, D.N.I. N° 
20.707.068, designado como personal temporario por Decreto N° 3318/15, en -
Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2, le corresponde Función Jerárquica V, con vigencia al 1 
de Julio de 2016, dependiente de la Coordinación de Actuaciones del Ministerio de Hacienda 
y Finanzas.
ARTÍCULO 5°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, se 
imputará a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Hacienda 
y Finanzas.
ARTÍCULO 6.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 7°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016497

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1927
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
0020139-130205/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al Dr. FACUNDO ARTURO VALLEJO - DNI N° 33.758.150 en cargo 
político nivel 3 de la Secretaría de la Función Pública dependiente de la Secretaría General de 
la Gobernación, a partir de la fecha de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
de la Función Pública.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
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ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016499

Salta, 18 de julio de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1929
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Expte. N° 1080384-126157/2016-0 y agreg.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.-Prorrogar la designación del Sr. NICOLÁS SOLOAGA, D.N.I. N° 41.488.793, a 
partir del 23 de julio de 2016, en carácter de personal temporario de la Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta dependiente de la Secretaria de 
Servicios Públicos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, por el término de 5 
(cinco) meses, en idénticas condiciones que su designación.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 01/08/2016
OP N°: SA100016501

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 15/ 2.016

Salta, 26 de Julio de 2.016 
VISTO:
La Ley Nº 7.905/15, la Resolución General Nº 04/2.011, los artículos 7º y 23º del 

Código Fiscal y la Resolución General C.A. Nº 03/2.015; y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 7.905/15 modifica la denominación del Ministerio al cual pertenece 

este Organismo;
Que es necesario modificar el nombre del Ministerio en los formularios y documentos 

que actualmente se encuentran vigentes y en uso;
Que es responsabilidad del Organismo mantener bajo control el uso de formularios y 

demás documentos con la debida identificación del Ministerio que se utilizan en los distintos 
trámites realizados por contribuyentes y/o terceros;

Que la modificación del nombre del Ministerio requiere su actualización en 
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formularios, constancias, certificados y demás documentos emitidos por este Organismo sea 
en forma pre-impresa, a través del sistema de recaudación tributaria, por aplicativo SIPOT o 
por descarga del portal informático de la Dirección;

Que la Comisión Arbitral estableció como única identificación para todos los 
contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos comprendidos en el Convenio 
Multilateral, el número de Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) otorgado por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.);

Que resulta inoperativa la referencia al Nº de Inscripción en el Régimen de Convenio 
Multilateral en el F999/A;

Que por ello, y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5º, 6º y 7º del 
Código Fiscal;

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reemplazar el Formulario F999/A del Anexo I de la R.G. Nº 04/2.011 por el 
que se aprueba en la presente según Anexo I.
ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia  el 15 de Agosto de 2.016.
ARTÍCULO 3º.- Remitir copia de la presente Resolución a conocimiento de la Secretaría de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 4º.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

CPN Facundo J. Furio, DIRECTOR GENERAL

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100006453
Fechas de publicación: 01/08/2016

Sin cargo
OP N°: 100055069

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA Nº 12149

En la ciudad de Salta, a los veinticinco días del mes de julio del año dos mil dieciséis, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Catalano y los señores Jueces de Corte Dres. Ernesto R. Samsón, Sergio Fabián Vittar, 
Guillermo Alberto Posadas, Abel Cornejo, Guillermo Félix Díaz y Susana Graciela Kauffman,

DIJERON:
Que el ideal de justicia independiente, como base misma del Estado de derecho, del 

principio de la división de poderes y de la forma republicana de gobierno exige un Poder 
Judicial que no esté subordinado en su desempeño a las decisiones, de otro poder, aun en el 
plano económico y financiero. 

Que en tal sentido, el fortalecimiento institucional del Poder Judicial requiere dotarlo 
de una infraestructura económico-financiera que favorezca su desempeño en un marco de 
real equilibrio de poderes.

Que los arts. 362 y siguientes del Código Fiscal y siguientes del Código Fiscal -texto 
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ordenado, Decreto-Ley Nº 9/75 y sus modificatorias  establecen la tasa retributiva de 
servicios en actuaciones judiciales, la que es recaudada por la Dirección General de Rentas 
de la Provincia, en la oportunidad que se configura el respectivo hecho imponible.

Que como lo dijera esta Corte de Justicia en las Acordadas 9877 y 10074, sé 
considera muy conveniente que los fondos provenientes del cobro de la tasa de justicia a 
que se refiere el Título Décimo Sexto del Código Fiscal sean asignados íntegramente al 
Poder Judicial. 

Que en tal sentido, las modificaciones propuestas favorecen el compromiso 
constante de brindar un servicio de justicia eficaz y eficiente que garantice los derechos 
fundamentales de todas las personas.

Que con fundamento en las atribuciones conferidas por el art. 153 ap. I inc. e) de la 
Constitución de la Provincia, la Corte de Justicia formula la presente iniciativa legislativa.

Por ello
ACORDARON:
I. REMITIR como iniciativa legislativa a la H. Cámara de Diputados el proyecto de ley 

que, como Anexo, forma parte de la presente.
II. COMUNICAR a quienes corresponda.
III. PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente y los señores Jueces de 

Corte, por ante la Secretaría de Corte de Actuación, que certifica.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Ernesto R. Samsón - Fabián Vittar - Guillermo 
Alberto Posadas - Abel Cornejo - Guillermo Félix Díaz - Susana Graciela Kauffman, JUECES 

DE CORTE - Gerardo J. H. Sosa, SECRETARIO DE CORTE DE ACTUACIÓN

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100006452
Fechas de publicación: 01/08/2016

Sin cargo
OP N°: 100055064

LICITACIONES PÚBLICAS

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
HOSPITAL PÚBLICO DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA DR.ARTURO OÑATIVIA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 017/16

Adquisición: ÚTILES MENORES MÉDICOS.
Expte.: N° 076-11141/16
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha de apertura: 09/08/ 2016  HORAS: 11:00
Costo de pliego: $150,00 (Pesos Ciento Cincuenta con 00/100.)
Monto oficial: $152.686,08 (Pesos Ciento y Dos Mil Seiscientos Ochenta y Seis con 08/100)
Adquisición de los pliegos: Los pliegos podrán ser consultados - Desde el día 01/08/16 al 
09/08/16 en horario de 7:00 a 14:00.
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Lugar de presentación de sobres y apertura: SECTOR GESTIÓN COMPRAS - DR. PAZ CHAIN 
36- Salta.
Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (INT. 112)

Lilian Cruz de Zegarra, JEFA PROGRAMA COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00069673
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100055080

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E.
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/16

Objeto: Ampliación y refacción de la Escuela Nº 4634 - Submarino ARA", ubicado en la 
localidad de San Luis, Departamento Capital de la Provincia de Salta.
Licitación Pública Nº 08/16
Presupuesto Oficial: $ 16.492.004,53
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 24 de Agosto de 2016 a las 10:30 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 24/08/16 a hs. 10:30 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 1.200
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", piso 5º, ciudad de 
Salta.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00069536
Fechas de publicación: 19/07/2016, 20/07/2016, 21/07/2016, 22/07/2016, 25/07/2016, 26/07/2016,

27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100054884

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E.
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/16

Objeto: "Sustitución de la Escuela Nº 4725 - Pinturita", ubicada en Villa Estela, Ciudad de 
Salta, Departamento Capital de la Provincia de Salta.
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Licitación Pública Nº 07/16 
Presupuesto Oficial: $ 9.840.555,99 
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial. 
Fecha de Apertura: 24 de Agosto de 2016 a las 10:00 horas. 
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 24/08/2016 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. 
Valor del pliego: $ 1.000 
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", piso 5º, ciudad de 
Salta.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00069536
Fechas de publicación: 19/07/2016, 20/07/2016, 21/07/2016, 22/07/2016, 25/07/2016, 26/07/2016,

27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100054883

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E.
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/16

Objeto: "Ampliación y Reforma de la Escuela Nº 4049 - Independencia Nacional", ubicada en 
la ciudad de Salta, Departamento Salta de la Provincia de Salta.
Presupuesto Oficial: $ 23.839.114,64
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 24 de Agosto de 2016 a las 9,30 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 24/08/2016 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de 
la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 1.500
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", piso 5º, ciudad de 
Salta.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00069536
Fechas de publicación: 19/07/2016, 20/07/2016, 21/07/2016, 22/07/2016, 25/07/2016, 26/07/2016,

27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100054882
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CONCURSOS DE PRECIOS

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
H.P.G.D. "SAN BERNARDO" SERVICIO GESTIÓN COMPRAS
CONCURSO DE PRECIOS Nº 13 (PRESUPUESTARIO)

Adquisición: "TONNER Y CARTUCHOS PARA IMPRESORAS".
Monto oficial: $ 53.353,00.
Fecha de apertura: 16-08-2.016 - Hs: 10.00
Destino: CENTRO DE PROCESAMIENTO INFORMÁTICO.
Adquisición de pliegos y apertura de sobres: SERVICIO GESTIÓN DE COMPRAS - HOSPITAL 
SAN BERNARDO - MARIANO BOEDO Nº 91 - SALTA
PLIEGOS SIN CARGO 
INSCRIPCIÓN PREVIA OBLIGATORIA EN EL REGISTRO GENERAL DE CONTRATISTA DE LA 
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES. PUEYRREDON Nº 74 - TEL. 0387-4210083.

Sra. Norma Liliana Sosa, JEFA SERV. GESTIÓN COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00006097
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055060

CONTRATACIONES DIRECTAS

AGUAS DEL NORTE - Co.S.A.ySa. S.A
Contratación Directa - Articulo 13 h

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MAQUINA RETROEXCAVADORA PARA TRABAJOS EN 
CAMINO ZENTA
Destino: LOCALIDAD DE ORÁN
Fecha de contratación: 21/07/2016
Proveedor: MOYANO JUAN MANUEL
Monto: $14000,00 (son catorce mil con 00/100) + IVA.
Expediente Nº: 13465/16
En el marco de la Ley Nº 6838 se realizó la Contratación Directa con libre elección por 
negociación directa, encuadrado en el Art.13 h.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.

Dr. Mario Oieni, ASESOR GCIA. DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006099
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055068
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 75/ 2.016
Cpde. Expte. 0110033-127487/2016-0

PARA LA ADQUISICIÓN DE BATERÍAS VARIAS PARA EQUIPOS VARIOS DE LA REGIÓN OESTE"
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 33.000,00 (Pesos Treinta y Tres Mil).
Exptes.: Nº 0110033-127487/2016 -0
Apertura: 02 de Agosto de 2.016 a Horas 11:00.
Lugar de apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S - España Nº 721 - SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432- 1410.
Precio del pliego: SIN CARGO.
Consulta de pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 01-08-2015, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Carlos Alfredo Iriarte, 
ENCARGADO DE COMPRAS A CARGO DE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00069655
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055056

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 74/ 2.016
CPDE. A EXPEDIENTE Nº 0110033 - 143226/2016-0.

PARA LA ADQUISICIÓN DE "REPARACIÓNINTEGRAL DE SISTEMA DE FRENOS CARRETÓN -
LEGAJO INTERNO Nº 25 "Tp"
Presupuesto oficial: $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil).
Exptes. Nº 0110033- 143226/2016-0
Apertura: 02 de Agosto de 2.016 a Horas 13,00.
Lugar de apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S - España Nº 721 - SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.
Precio del pliego: SIN CARGO.
Consulta de pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 01-08-16, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Carlos Alfredo Iriarte, 
ENCARGADO DE COMPRAS A CARGO DE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
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Factura de contado: 0001 - 00069655
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055055

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 73/2016
Cpde. Expte. Nº 0110033-131994/2016-0.

PARA LA ADQUISICIÓN DE "CUBIERTAS, CÁMARAS Y PROTECTORES PARA MOTONIVELADORA 
DE LA REGIÓN NORTE"
Presupuesto oficial: $ 28.000,00 (Pesos: Veintiocho Mil).
Exptes: Nº 0110033-131994/2016-0.
Apertura: 02 de Agosto de 2.016 a Horas 09,00
Lugar de apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S - España Nº 721 - SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.
Precio del pliego: SIN CARGO.
Consulta de pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 01-08-2016, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Carlos Alfredo Iriarte, 
ENCARGADO DE COMPRAS A CARGO DE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00069655
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055054

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
Ref. Expte. Nº 0090034-120803/16

JORGE MARTÍN GERANIO, propietario del inmueble Catastro Nº 865 - Departamento 
Cafayate, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 1,1758 Has. Con 
carácter permanente y una dotación de 0,6172 lts./seg., aguas a derivar del Arroyo 
Lampasito.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
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Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 12 de julio de 2016.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00069647
Fechas de publicación: 29/07/2016, 01/08/2016, 02/08/2016, 03/08/2016, 04/08/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100055038

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
REF. EXPTE. 0090034-107227/15.

CESAR DANIEL MAZZONE y OTROS, en su carácter de propietarios de los inmuebles Catastro 
Nº 387-159-382, Suministro Nº 83, Dpto. Gral. Güemes, tiene solicitada la finalización de 
trámite de concesión de agua pública para una superficie de 121,0367 has, de carácter 
permanente, con una dotación de 63,544 lts./seg y ampliación de concesión para una 
superficie de 60 has de ejercicio eventual con un caudal de 31,5 lts./seg. ambas a derivar 
del Río Saladillo - Las Pavas y Manantiales.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) día. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 02 de diciembre de 2015.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00069623
Fechas de publicación: 27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016, 02/08/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100055000

Pág. N° 34

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 19.833 - Salta, Lunes 1 de Agosto de 2.016

EDICTOS DE MINAS

BETINA - EXPTE. Nº 8770

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M Ley 7141/01, que IMERYS PERLITA 
TUCUMAN S.A., ha solicitado en el Expte. N° 8770, renovación de concesión de Cantera de 
Perlita, denominada: Betina, ubicada en el Departamento Los Andes, descripta de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar - 94 y Campo lnchauspe/69
X Y
7.298.064.08 3.456.775.94
7.298.844.48 3.456.119.99
7.298.522.77 3.455.737.24
7.297.742.36 3.456.393.19

Superficie: 50 Has. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Se ordena esta 
publicación por tres veces en el espacio de quince días hábiles. Dra. M. Alejandra Loutayf. 
Secretaria.
Salta, 18 de Julio de 2016.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069664
Fechas de publicación: 01/08/2016, 09/08/2016, 19/08/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100055066

CRISTINA - EXPTE N° 8767

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M Ley 7141/01, que IMERYS PERLITA 
TUCUMAN SA, ha solicitado en el Expte. N° 8767, renovación de concesión de Cantera de 
Perlita, denominada: Cristina, ubicada en el Departamento: Los Andes, Lugar: Pastos 
Grandes, descripta de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar - 94 y Campo lnchauspe/69
X Y
7298214.76 3455441.65
7297274.28 3456248.00
7296996.02 3455928.08
7297962.98 3455135.20

Superficie: 50 Has. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Se ordena esta 
publicación por tres veces en el espacio de quince días hábiles. Sec. Dra. M. Alejandra 
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Loutayf.
Salta, 6 de Junio de 2016.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069663
Fechas de publicación: 01/08/2016, 09/08/2016, 19/08/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100055065

JOAQUÍN - Expediente Nº 22533

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 26 y 57 del C.P.M. que el Sr. Joaquín Alonso, ha 
manifestado la Solicitud de Concesión de la Cantera "JOAQUÍN", Expediente Nº 22533.- de 
material "Árido", perteneciente a la Tercera Categoría del C.M. y que se ubica en el 
Departamento de la Caldera, Paraje Río Mojotoro, en la Provincia de Salta, en terrenos sin 
cercar, labrar ni cultivar y libre de toda mejora.

UBICACIÓN CATASTRAL SEGÚN COORDENADAS PLANAS GAUS KRUGER.
Esq. 1: Y=3.564706.18 X=7.267355.90 
Esq. 2: Y=3.564741.46            X=7.267111.38 
Esq. 3: Y=3.565265.04 X=7.267114.63 
Esq. 4: Y=3.565277.43 X=7.267238.85 

Superficie delimitada: 10 Hectáreas 276 m2
La presente publicación es a los efectos de que se presenten los que tuvieran derecho para 
hacer valer en el plazo de 20 (sesenta) días, desde la última fecha de este edicto publicado.
Secretaria; 22 de Julio del 2016.

Joaquín Alonso

Factura de contado: 0001 - 00069606
Fechas de publicación: 26/07/2016, 01/08/2016, 09/08/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100054974

SUCESORIOS

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 9na. 
Nominación, Secretaria de la Dra. Natalia Paola Carro en los autos: "DVORNIK, VANJA por 
Sucesorio, ExpTe Nº 461679/14, cita por edictos que se publicarán por el término de tres 
días en el Boletín Oficial y diario de circulación comercial masiva (art. 723 C P.C.C.) y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento  de  lo  que  hubiere  lugar  
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por ley, bajo apercibimiento de reputarse vacante la herencia (art. 757 del C.P.C.C).
Salta, 20 de junio de 2016.

Dra. Natalia Paola Carro, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00069642
Fechas de publicación: 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 100055027

El Dr.: Leonardo Rubén Aranibar, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 2da. 
Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: "Villarroel 
Flores, Luis - Marquina, Eleuteria - Sucesorio" - Expte. N° 1-439.174/13, Cita por edictos 
que se publicarán durante tres días consecutivos en los diario Boletín Oficial y un diario de 
mayor circulación comercial a todos lo que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.
Salta, 01 de Junio de 2.016.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 400001185
Fechas de publicación: 01/08/2016, 02/08/2016, 03/08/2016

Sin cargo
OP N°: 400008280

La Dra. Guadalupe Valdez Ortiz - Juez de 1ra Instancia en lo Civil y Comercial de 9° 
Nominación, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Gabriela Veggiani, en los autos caratulados: 
"Zerpa, Osvaldo Norberto s/Sucesorio", Expte. N° 461.966/14, Ordena la publicación de 
edictos durante Tres días en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación masiva, citando a 
los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los treinta días desde dicha publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley.

Dra. Gabriela Veggiani, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005910
Fechas de publicación: 01/08/2016, 02/08/2016, 03/08/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008279

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 7ma 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sofía I. Escudero en los autos caratulados: 
"Espinola, Juan Carlos s/Sucesorio" Expte. N° 549054/16 que se tramita por ante este 
Juzgado, cita a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere por ley.- El presente 
deberá publicarse por un días en el "Boletín Oficial" y en un diario de circulación comercial 
masiva.
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Salta, 22 de Julio de 2016.

Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005908
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008277

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 7ma 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sofía I. Escudero en los autos caratulados: 
"Espinola, Juan Carlos Ramón s/Sucesorio" Expte. N° 549052/16 que se tramita por ante 
este Juzgado, cita a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere por ley.- El presente 
deberá publicarse por un días en el "Boletín Oficial" y en un diario de circulación comercial 
masiva.
Salta, 22 de Julio de 2016.

Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005907
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008276

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez del Juzgado de Primera Instancia, en lo Civil y 
Comercial, 5ta. Nominación, del Distrito Judicial Centro, Secretaria a cargo de la Dra. María 
Magdalena Ovejero Paz, en los autos caratulados: "Sucesorio de Cazón Gladis Amanda", 
Expte. N° 548731, cita y emplaza a los herederos de la causante: Sra. Cazón Gladis Amanda 
- DNI N° 4.646.553, Y a quienes se consideren acreedores de la sucesión, a comparecer en 
Juicio y hacer valer sus derechos en el término de treinta días de la publicación del presente, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por Un (1) día en el "El Boletín Oficial".
Salta, 30 de Junio del Año 2.016.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005906
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008274

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 5° Nominación 
del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. María Magdalena Ovejero Paz, en los autos 
caratulados: "Soldevila, Emilio; Arrecochea, Felipa Elvira por Sucesorio", Expte N° 
473.673/14, Ordena citar por edictos que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín 
Oficial (art. 2340 del C.C. y C), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
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lugar por ley.
Salta, 27 de Julio de 2.016.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005904
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008272

La Dra. María Fernanda Are Wayar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial -
Onceava Nominación, Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: "Amitrano, Luis Arturo; Rocamora, Graciela María por Sucesión Ab Intestato, 
Expte. N° 548366/16", ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín 
Oficial (art. 2340 del C.C. y C.) citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. María Fernanda Are Wayar.
Salta, 22 de Julio de 2.016.

Dra. Alejandra Diez Barrantes, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005902
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008270

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 3° Nominación, en 
los autos caratulados: "Moya, Elsa Beatriz - Silvestre, Fermín s/Sucesorio", Expte N°: 1-
517.098/15, Secretaria de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, cita a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de (30) treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Ordenar la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (Art. 
723 C.P.CC.).
Salta, 26 de Julio de 2016.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005901
Fechas de publicación: 01/08/2016, 02/08/2016, 03/08/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008269

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8° Nominación, Dra. Jaqueline San 
Miguel de Murga, Secretaria a cargo de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos 
caratulados: "Torres de Vilte, Alfonsa; Ruperto, Juan Ermitaño s/Sucesorio", Expte. N° C-
10707/1998: .Cita por edictos que se publicaran por el término de un día en el Boletín 
Oficial (art. 2340 C.C. y C.) a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
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corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C.
Salta, 29 de Junio de 2016.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005900
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008268

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3° Nominación, 
de esta ciudad, Secretaría del Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: 
"Bruno, Marcelo Gastón - Sucesorio", Expte. N° 496.567/14, ordena publicar edictos por 
tres días en el Boletín Oficial y otro diario de circulación comercial (art. 723 C.P.C.C) citando 
a todos los que se consideren con derechos a esta sucesión ya sea como herederos y 
acreedores, para que dentro del término de (30) días desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer, bajo apercibimiento de Ley.
Salta, 30 de Junio de 2016.

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00005894
Fechas de publicación: 29/07/2016, 01/08/2016, 02/08/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008261

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Sexta Nominación, Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrín; Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en el Expediente N° 02 -
537.636/15 caratulado: “Burgos, Evarista - Martínez, Albino s/Sucesorio “, cita a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de 30 ( treinta ) días, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 3(tres) días consecutivos 
en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial.
Salta, 18 de Julio de 2.016.

Dra. Rubi Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005891
Fechas de publicación: 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008256

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 3° Nom., Secretaría 
de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados: "Abud, Ernesto Federico; 
Valdiviezo, Juana Milagro - por Sucesorio", Expte. N° 501164/14, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Publíquese por tres días 
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en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C).-Fdo. Dr. 
José Gabriel Chiban, Juez; Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA.

Factura de contado: 0004 - 00005887
Fechas de publicación: 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008252

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2da 
Nominación del Distrito Judicial Oran, Secretaría N° 1 del Dr. Federico Garcia, en los autos 
caratulados: "AGRO SANTA ROSA S.H. ; SÁNCHEZ ORTEGA, GUSTAVO JAVIER ; SÁNCHEZ 
ORTEGA, FRANCISCO ADRIÁN POR QUIEBRA INDIRECTA", Expte. N° EC2-11676/99, se hace 
saber la siguiente resolución:

"San Ramón de la Nueva Orán, 01 de Julio de 2016"
Proveyendo a:
4) Al escrito de fecha 30/05/16: atento a lo solicitado por la Sra. Síndico y teniendo 
presente los plazos establecidos en resolución de fs.438/440, se dispone:
4.a) Ordenar la nueva publicación de edictos en el Boletín Oficial, en las mismas condiciones 
que las establecidas en el punto IV); XI) y XIV) de la citada resolución, consignando que el 
nuevo domicilio constituido por la Sindicatura es en calle Alvarado Nº 386, portero Nº 2, con 
horario de atención los días lunes y martes en el horario de 17 a 19 hs. - IV) ORDENAR a los 
señores Gustavo Javier SÁNCHEZ ORTEGA, Francisco Adrián SÁNCHEZ ORTEGA y a los 
terceros que tuvieren en su poder bienes de propiedad de la sociedad y de los fallidos, hacer 
entrega de los mismos al Sindico, en el plazo de cinco días, a contar desde la última 
publicación de edictos... XI) FIJAR PLAZO de 20 días, a partir de la última publicación de 
edictos, para que los acreedores con causas o títulos anteriores al 11 de abril de 2.006 y 
posteriores al 08 de abril de 1999, se presenten ante la Sindicatura a formular pedido de 
verificación de sus créditos, con las formalidades del art. 32 de la LCQ... XIV) ORDENAR la 
publicación de edictos, por Secretaría, por cinco días en el Boletín Oficial, sin cargo, hasta 
tanto la Sindicatura informe si existen fondos; de existir, se ordenará la publicación en un 
diario de circulación masiva... XIII) FIJAR para los días 09/setiembre/2016 y 
28/octubre/2016 el plazo para la presentación de los Informes Individual y General, 
respectivamente, con la observación incluida en el último párrafo del Considerando 6.
San Ramón de la Nueva Orán, 25 de Julio de 2016.

Dra. Cristina del Valle Barbera, JUEZ

Valor al cobro: 0002 - 00006091
Fechas de publicación: 29/07/2016, 01/08/2016, 02/08/2016, 03/08/2016, 04/08/2016

Importe: $ 840.00
OP N°: 100055041
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CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Juez del Juzgado de Concursos, Quiebras y Sociedades 
2° Nominación de Salta Capital, Secretaría de la Dra. Mariana Nallar, en autos caratulados: 
"Federico Fernández s/Concurso Preventivo" (Pequeño), Expte N° 550.599/16 hace saber 
que por Resolución de fecha 31 de Mayo de 2016, se dispuso la apertura del Concurso 
Preventivo (pequeño) del Sr. Federico Fernández, DNI N° 23.697.793, CUIT N° 20-23697793-
6, con domicilio real en Av. Belgrano N° 2.094 y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 
447, Oficina 1, ambos de la ciudad de Salta. Ha sido designado Síndico Titular el C.P.N. 
Román Enrique Guantay Raposo, con domicilio en Mariano Moreno N° 1.845, B° San José, 
Salta Capital y con días y horario de atención el de martes, miércoles y jueves de 16:30hs a 
18:30hs en el domicilio denunciado; Plazo de Presentación de Pedidos de Verificación de 
Crédito: 07/09/2016 o el siguiente hábil; Plazo presentación Informe Individual: 
28/10/2016 o el siguiente hábil; Informe General de la Sindicatura: 19/12/2016 o el 
siguiente hábil. Asimismo, se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se 
ha procedido a la modificación del artículo 32 de la L.C.Q, correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 610,00 (10% SMVM). La Audiencia Informativa y el 
Periodo de Exclusividad serán fijados oportunamente por el Juzgado. Publíquese por cinco 
días en el Boletín Oficial y un diario local.

Dra. Mariana Nallar, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005911
Fechas de publicación: 01/08/2016, 02/08/2016, 03/08/2016, 04/08/2016, 05/08/2016

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 400008282

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2da 
Nominación del Distrito Judicial Oran, Secretaria N° 1 del Dr. Federico García, en los autos 
caratulados: "Méndez, Carlos Alberto - Concurso Preventivo", Expte. Nº EXP-3453/14, se 
hace saber la siguiente resolución: "San Ramón de la Nueva Orán, 08 de Marzo de 2016. Y 
VISTO:... CONSIDERANDO: ... RESUELVE: I) DECLARAR la apertura del Concurso preventivo 
del señor Carlos Alberto MÉNDEZ, argentino, DNI Nº 14.977.043, casado en 1º nupcias con 
Claudia Alejandra CHASAMPI, domiciliado en calle Segundo Sombra Nº 204, de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta.- II)... que se categoriza como "Pequeño 
Concurso" (art. 288/289 LCQ).- III) DISPONER la fecha tope de presentación de los 
acreedores para Verificar sus acreencias por ante la Sindicatura, para el día 25 de Agosto de 
2.016.- IV) MANDAR que se publiquen edictos por cinco días, en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno; los que deberán contener los requisitos del art. 27 LCQ. Dicha publicación estará a 
cargo del deudor y se deberá efectuar dentro de los cinco días de notificado el sorteo de la 
Sindicatura.- V) DISPONER la anotación de la apertura del Concurso, en el Registro de Juicios 
Universales; en la oportunidad se deberá solicitar que se informe al juzgado, sobre la 
existencia de concursos anteriores del señor Méndez.- VI) ORDENAR la Inhibición general 
para disponer y gravar sus bienes registrables; a tal fin por Secretaria líbrense las 
comunicaciones pertinentes.- VII) INTIMAR al señor Carlos A. Méndez a depositar la suma de 
$4.000 (Cuatro mil pesos), que se calculan provisoriamente para correspondencia. A tales 
fines se deberá abrir cuenta judicial.- VIII) FIJAR fecha para la presentación por parte de la 
Sindicatura, del Informe Individual (art. 35) para el día 07 de Octubre de 2.016 y para el 
Informe General (art. 39) el día 22 de noviembre 2016.- IX) DISPONER que oportunamente y 
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de ser necesario, se fijará fecha para la audiencia informativa previa al vencimiento del 
periodo de exclusividad (art. 43).- X) RECORDAR que la regla general sobre notificaciones en 
el Concurso, es que el concursado y sus representantes y/o letrados, se notifican por 
ministerio de la ley los días de notificaciones (art.26).
San Ramón de la Nueva Orán, 25 de Julio de 2016.

Dra. Cristina del Valle Barbera, JUEZ

Factura de contado: 0004 - 00005898
Fechas de publicación: 29/07/2016, 01/08/2016, 02/08/2016, 03/08/2016, 04/08/2016

Importe: $ 988.00
OP N°: 400008265

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. LUCIA BRANDAN VALY, Juez (I) de 1ra. Inst. en lo Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos 4º Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Marcela Cointte, en los autos 

caratulados: "BANCO HIPOTECARIO S.A. C/SALOMON, LILIANA RAQUEL S/PREPARA VIA 
EJECUTIVA-EMB. PREV.", Expte. N° 491.789/14.- CITA Y EMPLAZA al Sra. SALOMÓN, LILIANA 

RAQUEL, D.N.I.: Nº 13.701.794 a comparecer a juicio, por edictos que se publicarán por un 

día en el Boletín Oficial y diario de circulación comercial, para que en el término de cinco (5) 

días, que se computarán a partir de la última publicación, comparezca por sí, con patrocinio 

letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que lo represente
(art. 541 -3º parte del C.P.C.yC.).-
Salta, 30 de Junio de 2.016.-

Daniela Alejandra Costa, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069672
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 100055078

Se hace saber a VEGA, OMAR CARLOS que por ante este JUZGADO DE CONCILIACIÓN Y 
TRÁMITE DEL TRABAJO de la SEGUNDA NOMINACIÓN, a cargo de la DR. RODOLFO EUGENIO 
TORRES, Juez; Secretaría del PROC. BRUNO CONRADO DÍAZ, tramitan los autos caratulados: 
"PALOMERO RENE GABRIEL C/ VEGA OMAR CARLOS Y OTROS S/ COBRO DE PESOS", 
Expediente N° 1652/13, en los cuales se ha dictado el presente proveído que se transcribe a 
continuación: San Miguel de Tucumán, 24 de abril de 2014.-Téngase presente el informe 
actuarial que antecede, en su mérito, haciéndose efectivo el apercibimiento dispuesto por el 
art 58 de la Ley 6.204, téngase a VEGA OMAR CARLOS por incontestada la demanda. 
Asimismo, no habiendo comparecido la misma y de conformidad a lo dispuesto por el art 22 
de la ley 6.204 hágase saber que las próximas notificaciones se efectuarán en los estrados 
del juzgado, las excepciones contenidas en el mencionado artículo. PERSONAL. Se hace 
constar que se encuentra facultado para diligenciar el presente edicto el Dr. Elvio Dante 
Donat y/o la persona que éste designe.
San Miguel de Tucumán, 3 de mayo de 2016. SECRETARIA.
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Proc. Bruno Conrado Díaz, SECRETARIO JUDICIAL CAT. B

Factura de contado: 0001 - 00069641
Fechas de publicación: 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016, 02/08/2016, 03/08/2016

Importe: $ 500.00
OP N°: 100055026

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz - Juez del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 9ª 
Nominación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Natalia Paola Carro, en los 
autos caratulados: "Hoyos, Susana c/Lescano de la Torre, Carlos s/Daños y Perjuicios en 
Accidente de Tránsito" Expte N° 276.763/09, ordena citar por Edictos que se publicarán por 
dos días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva, a todos los herederos del 
Sr. Carlos Lescano de la Torre, para que comparezcan a tomar legal intervención en autos en 
el plazo de 30 días, bajo apercibimiento de nombrarles defensor oficial.
Salta, 22 de Abril de 2016.

Dra. Natalia Paola Carro, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005909
Fechas de publicación: 01/08/2016, 02/08/2016

Importe: $ 200.00
OP N°: 400008278

La Dra. Inés Villa Nougués, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil de Personas y Familia 1° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Rosana Saravia, en los autos caratulados: "Raia, 
Berta - Rectificación de Partida de Nacimiento", Expte. N° 1-548089/16, cita a todos los 
que se consideren afectados por la Sentencia que se dictará en estos autos para que 
deduzcan oposición dentro de los 15 días computados desde la última publicación. El 
presente Edicto deberá publicarse en un diario oficial una vez por mes en el lapso de dos 
meses. 
Salta,   de Junio de 2.016.

Dra. Claudia Rosana Saravia, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001184
Fechas de publicación: 01/08/2016, 01/09/2016

Sin cargo
OP N°: 400008275

El Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Federal de Salta N° 1, Secretaría a cargo de la Dra. María A. 
Zenteno Day, en autos caratulados: "Obra Social de los Empleados de Comercio y 
Actividades Civiles c/Agro Fer S.R.L. s/Ejecución Fiscal" (Expte N° 6631/2015), cítese al 
demandado Agro Fer S.R.L. (Cuit N° 30-70936352-9) mediante edictos que deberán 
publicarse por una sola vez, en el Boletín oficial y en un diario de los de mayor circulación 
del último domicilio del citado, para que en el plazo de 5 (cinco) días después de publicado 
el presente, comparezca a estar a derecho en estos autos, bajo apercibimiento de declararse 
su rebeldía.
Salta, 22 de julio de 2.016.
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Dra. María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005905
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 400008273

El Dr. Claudio Fernández Viera, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Procesos Ejecutivos 1o Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María Fernanda Rapetti, 
en los autos caratulados: "Valle Fértil S.A. vs. Aguirre Carlos Conrado, s/Preparación Vía 
Ejecutiva - Embargo Preventivo"; Expediente Nº 521.115/15", ha dispuesto citar por Edictos 
al Sr. Carlos Conrado Aguirre (DNI 20.125.253), a comparecer a juicio, para que en el 
término de 3 (tres) días computables a partir de la última publicación, comparezca ante la 
Secretaría del Juzgado a reconocer o desconocer expresamente la firma en los contratos de 
emisión y los resúmenes de cuentas (art. 39 ley 25065) bajo apercibimiento de que, si no 
compareciere sin causa justificada o no contestare categóricamente, se tendrá por 
reconocidos los mismos (art. 535, 536 y concordantes del C.P.C.C.) teniéndose por expedita 
la vía ejecutiva para su cobro, y se le designará Defensor Oficial para que asuma su 
representación (art. 541 inc. 3º del C.P.C.C). Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial y 
diario de circulación comercial. 
Salta, 28 de Junio de 2016.

Dra. María Fernanda Rapetti, SECRETARIA INTERINA

Factura de contado: 0004 - 00005899
Fechas de publicación: 29/07/2016, 01/08/2016, 02/08/2016

Importe: $ 300.00
OP N°: 400008266
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

COME SANO S.R.L. 

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez del Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro, 
Secretaría de la Dra. Graciela Vanessa Liverato, en los autos caratulados: "COME SANO S.R.L. 
s/Constitución", Expte. Nº 33.137/16, ordena que habiendo cumplido con los requisitos 
legales y fiscales, se proceda a la inscripción de la firma COME SANO S.R.L. con fecha de 
Constitución el 28/03/16 y con domicilio social en calle Leguizamón nº 1199 de la Ciudad 
de Salta, cuyos socios son los siguientes: MERCEDES SAN MILLÁN, DNI: 26.897.284, CUIT: 
27-26897284-1, de 37 años de edad, argentina, de profesión empresaria, casada con Julián 
Alvarado, DNI.: 24.564.530, con domicilio en Lote 50 Chacras de Santa María, Villa San 
Lorenzo, Provincia de Salta y JULIÁN ALVARADO DNI: 24.564.530, CUIT: 23-24564530-9, de 
40 años de edad, argentino, de profesión productor agropecuario, casado con Mercedes San 
Millán, DNI: 26.897.284, con domicilio en Lote 50 Chacras de Santa María, Villa San Lorenzo, 
Provincia de Salta Denominación: La Sociedad girará bajo la denominación de COME SANO 
S.R.L., con domicilio en calle Leguizamón nº 1199 de la Ciudad de Salta. Duración: Tendrá 
una duración de 50 (cincuenta) años a contar desde su inscripción en el Registro Público de 
Comercio. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto, dedicarse, por sí o por o para 
terceros, o asociada a terceros, a los siguientes actos: A) GASTRONÓMICOS: La explotación 
de la actividad gastronómica en todas sus clases y en los establecimientos destinados 
específicamente para la mencionada actividad, como ser servicios de catering, buffet, 
comedor, restaurantes, expendio de comidas rápidas, comidas dietéticas y comidas varias, 
regionales, minutas, cafetería con servicios de café, té, leche y demás productos lácteos; 
postres, helados, sandwiches, bares, confiterías, despacho de bebidas alcohólicas y sin 
alcohol, salones de fiestas, servicios de lunch, y todo otro servicio relacionado con la 
actividad mencionada. Producción, elaboración, industrialización, fraccionamiento, 
envasado, compraventa y distribución de todo tipo de comidas, todo tipo de postres, 
incluyendo los productos elaborados por cuenta propia y de terceros, y cualquier artículo 
con carácter gastronómico. B) COMERCIALES: Mediante la comercialización en todas sus 
etapas, compra, venta, representación, consignación, franquicias, transporte y distribución 
por mayor y menor de todo tipo de productos y subproductos alimenticios y bebida, ya sea 
que se encuentren estos en estado primario o hayan sido elaborados o semielaborados en 
establecimientos propios o de terceros. Capital Social:El Capital social queda fijado en la 
suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 450.000,00), dividido en cuarenta y 
cinco (45) cuotas sociales de pesos Diez Mil ($10.000,00) cada una; suscriptas por los socios 
de la siguiente manera: Mercedes San Millán la cantidad de cuarenta (40) cuotas sociales de 
valor nominal de Pesos Diez Mil ($10.000,00), cada una y que hacen un total de Pesos 
Cuatrocientos Mil ($400.000,00); y Julián Alvarado la cantidad de cinco (5) cuotas sociales de 
valor nominal de Pesos Diez Mil ($10.000,00), cada una y que hacen un total de Pesos 
Cincuenta Mil ($50.000,00). Las cuotas se integran en dinero en efectivo hasta un veinticinco 
por ciento, y el saldo debe ser integrado en un plazo máximo de dos años a contar del día 
de hoy. Cada cuota da derecho a Un Voto. Administración y Representación:La 
administración de la sociedad, su representación y el uso de la firma social estará a cargo de 
un (1) gerente que podrá ser socio o no, quien durará en su cargo por tiempo indeterminado 
hasta que otro sea electo (art 157 LSC), obligando a la sociedad con su firma, de 
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conformidad a las cláusulas siguientes. La sociedad está representada por la firma del 
gerente, quien representará a la Sociedad en todos los actos, actividades y negocios que 
correspondan al objeto social, sin limitación de facultades, en la medida que los actos que 
realice tiendan al cumplimiento de los fines sociales, pudiendo realizar todos los actos y 
contratos tendientes al cumplimiento del objeto social, inclusive los previstos en los 
artículos 375 del Código Civil y Comercial, y 9º del decreto ley 5965/63. El gerente tiene 
todas las facultades para administrar la sociedad, incluso aquellas para las cuales la Ley 
requiere poderes especiales. Puede en consecuencia celebrar toda clase de actos jurídicos y 
contratos públicos y privados que tiendan al cumplimiento de los objetos de la sociedad, 
entre ellos: operar con bancos oficiales y privados y demás entidades financieras existentes 
en el país y el exterior; otorgar poderes especiales y generales de administración, judiciales 
e inclusive querellas criminalmente y de cualquier naturaleza, con el objeto y extensiva que 
juzgue conveniente. Puede disponer la instalación de sucursales, agencias y cualquier tipo 
de representación dentro y fuera del país.-Puede abrir cuentas bancarias, librar cheques, 
endosarlos, aceptar, avalar, depositar, descontar y negociar pagarés, cartas de crédito, 
cheques y otros de comercio y realizar toda clase de operaciones lícitas en los bancos, dar y 
tomar bienes en arrendamiento y realizar todos los actos que fueren conducentes y que 
tiendan al cumplimiento de los fines sociales, siendo esta enumeración enunciativa y no 
limitativa. Para enajenar o disponer a cualquier título hipotecar o gravar con prenda, bienes 
inmuebles o muebles registrables, de la sociedad se necesitará decisión unánime de los 
socios. El gerente constituirá una garantía de $5.000. La administración y representación de 
la Sociedad será ejercida por la socia MERCEDES SAN MILLAN, DNI: 26.897.282,  con 
domicilio especial en calle Leguizamón nº 1199, Ciudad de Salta, quien revestirá el cargo de 
gerente. 
Fecha cierre del Ejercicio: 30 de Junio de cada año.
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 29/06/16

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069658
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 380.00
OP N°: 100055057

ASAMBLEAS COMERCIALES

ROBUSTIANO MANERO E HIJOS S.A.

Convocase a los señores accionistas de ROBUSTIANO MANERO E HIJOS S.A. a Asamblea 
General a celebrarse el día 16 de Agosto de 2016, a horas 10:00 en el domicilio de calle Los 
Pomelos nº 60, Bº Tres Cerritos de la ciudad de Salta para tratar el siguiente
Orden del Día
Asuntos Ordinarios
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea
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2. Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Información 
Complementaria e Inventario, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de Marzo de 2016.
3. Consideración de la gestión del Directorio.
4. Consideración de la remuneración del Directorio.
5. Consideración de la afectación de Resultados. Asuntos Extraordinarios
1. Consideración situación nuevo loteo en Colonia Santa Rosa, en trámite subdivisión del 
Catastro Origen nº 27833, en relación a disposición de venta y demás en relación y, en 
particular, las ventas realizadas por Presidencia de los Lotes individualizados en el plano de 
este tramite como Manzana 22 Lotes 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07 y Manzana 23 Lotes 04, 05, 
06, 07 y 08.
2. Consideración situación y posibilidad de formalizar la escisión social votada en Asamblea 
del 10 de Abril de 1995.

Jorge E. Guzmán, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00069626
Fechas de publicación: 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016, 02/08/2016, 03/08/2016

Importe: $ 350.00
OP N°: 100055009

DIAGNÓSTICO SALTA S.A. 

Convocase a los señores accionistas de Diagnostico Salta S.A. para la realización de una 
Asamblea General Ordinaria el día Jueves 4 de Agosto de 2016 a horas 21. En el supuesto de 
que fracase la primera, la segunda convocatoria es para el mismo día a horas 22 en sede 
social sita en Mariano Boedo Nº 62 para considerar el siguiente orden del día: 1) Elección de 
dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 2) Otorgamiento de fianza e hipoteca a 
favor de Garantizar SGR, en garantía de las obligaciones asumidas por Imágenes Médicas 
S.A. y 3) Toma de conocimiento y aprobación del acuerdo de garantía otorgado por 
Garantizar SGR a Imágenes Médicas S.A. 

Dr. Álvaro Gómez Naar, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00069622
Fechas de publicación: 27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016, 02/08/2016

Importe: $ 350.00
OP N°: 100054997

IMÁGENES MÉDICAS S.A.

Convocase a los señores accionistas de Imágenes Médicas S.A. para la realización de una 
Asamblea General Ordinaria el día Jueves 4 de Agosto de 2016 a horas veinte (hs. 20:00). En 
el supuesto de que fracase la primera, la segunda convocatoria es para el mismo día a horas 
veintiuna (hs. 21:00), en la sede social sita en Mariano Boedo Nº 62 para considerar el 
siguiente orden del día: A) Elección de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea;  B) 
Toma de conocimiento y aprobación del acuerdo de garantía otorgado por Garantizar SGR y 
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C) Compromiso de los socios de limitar la distribución de utilidades al 50% de las mismas 
como máximo durante la vigencia de la garantía financiera otorgada por Garantizar SGR.

Dr. Eduardo Nallim, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00069621
Fechas de publicación: 27/07/2016, 28/07/2016, 29/07/2016, 01/08/2016, 02/08/2016

Importe: $ 350.00
OP N°: 100054996

AVISOS COMERCIALES

INDENOR S.R.L. - Designación de gerente

Socio Gerente INDENOR S.R.L.: Los socios señores Adrián Carlos CORNEJO COSTAS D.N.I. 
7.264.020 y Norberto Luis CORNEJO D.N.I. 39.360.878 resolvieron designar gerente a Adrián 
Carlos CORNEJO COSTAS.- Datos Personales Nombre: Adrián Carlos CORNEJO COSTAS: a) 
nacionalidad: argentino, b) estado civil: viudo de primeras nupcias de Leonor Villar, c) fecha 
de Nacimiento: nacido el 02/09/1942, d) profesión: martillero público, e) documento 
nacional de identidad: 7.264.020 CUIT. 23-07264020-9, f) domicilio especial: Avenida 
Sarmiento 745 1° Piso Departamento "A" de la ciudad de Salta.
Por Acta de Reunión de Socios N° 9 de fecha 02/12/2014 se resolvió aceptar la renuncia del 
señor Federico CORNEJO, y designar gerente a: Adrián Carlos CORNEJO COSTAS.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta, 28/10/2.015

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00069660
Fechas de publicación: 01/08/2016

Importe: $ 100.00
OP N°: 100055059

Pág. N° 51

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 19.833 - Salta, Lunes 1 de Agosto de 2.016

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 533671.00
Recaudación del día: 29/07/2016     $ 1778.00
Total recaudado a la fecha $ 535449.00

Fechas de publicación: 01/08/2016
Sin cargo

OP N°: 100055084

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 129216.20
Recaudación del día: 29/07/2016     $ 2190.00
Total recaudado a la fecha $ 131406.20

Fechas de publicación: 01/08/2016
Sin cargo

OP N°: 400008288
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.
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Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 
Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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